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DE LA P R O V I N C I A DE LEÚN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srés. Alcaldes y Secre
tarios rectbah los números de este BOLE
TÍN*, dispondrán que se fije un efemplar 
en el sítto de costumbre, donde permarie-
ccrá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su eacuademáción, que dé* 
beríi. verificarse cada año.: 

Se pnfolfea todos los días excepto los fes ti ros 

Sé suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ochq pesetas a1 semestre y treinta y séis 
pesetas al añá, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos dé esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas.publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. . 

- Los Juzgados municipales,' sin distinción, diez y seis pesetas al tito-'" 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte, no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; 16 de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad.~. línea 
de inserción, 

.Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el-BOLETÍN OFICIAL de 25.de dicho mes y añb, se 
abonaran con arreglo.á !a tarifa que en las -mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S. eV Rey Don Alfonso X I I I 
,q. D. g.)) S- Mi' la Reina Doña 

I Victoria Eugenia', S¿ A. R.'el Prin
cipe de Aeturiaa e Infantes y demás 

¡ personas dé" la Aúgust» Real Fami-
I iia, íí6ntmúanJ.8Ín.nov.edad: en sn 

importante salud. ^ ';'-J / j : 
/Ga^a^deiaá-30.deJiüÍode:1926.)':X 

J l i n i s t é r l o d e í á G o b e r n a c i ó n 

i ¡REAL ORDEN \ ^ v''". " 
limo. Sr.: "Cumpliendo 16 qiie« 

preceptúa larléy; de-Protección a:lá' 
,'Maúóia.y>a\Heglamento orgánico; 
I - y -de v acuerdo. • con lo .propuesto por 

el Consejo,Superior de Proteooión a 
| la Infaneiai V'" ."; 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
. bien disponer. sea ĉonvocado" el 

I XIV Concursó de premios para eV 
año económico de 1296-27 por actos 
de protección a la infancia, otorgán-

| tlose oportUriamenté las- recompen^ 
1 sas qué se mencionan, con arreglo 

i las bases siguientes: 
| Btíxe 1.a—Premio «Tólbsa Latour». 

Un premio de 1.000 pesetas y 
I Diploma de Mérito al autor del tra-

Vío que mejor desarrolle el tema: 
"La importancia social de la heredo-
sífilis y medios prácticos para su 

1 profilaxis».. • 
Los trabajos, que no excederán 

•fc 50 cuartillas escritas en tipo de 
^Huina, por una sola cara, estarán 
''̂ Uchuios en castello, en lenguaje 
!'f-in:ílly) claro y correcto y llevarán 
ltu loma, y en sobre cerrado y lacra-

'il UDiubre del autor. En el acto 
^ conferir el Consejo en pleno el 
Pernio al trabajo que estime digno 
^ ¿1, en relación con los demás y 

I t^rjín valor intrínseco, se abrirá el 
SolJiii correspondiente al premiado. 

Los demás trabajos podrán ser retir, 
rados por sus autores en el plazo de 
tres meses. E l trabajo premiado se 
publicará en el Boletín Pro Infancia, 
y,si. el Consejo lo estimara conve
niente, se hará de él una tirada, 
para su mayor difusión. 
" En'el caso de qúe ningán trabajo 
de los presentados mereciera el pre-

' mío «Tolosa Látür», <el Consejo 
decidirá Ja inversión del. mismo. / _ 

t - Base 2,a — Médicos rurales:. / :; 
'r ;Seis premios, de,200 pesetas cada 
uno y Diploma de Mérito a los Mé-

. dlcos rurales que se húbieseñ distin
guido -pói; sus trabajos en, favor de 
la educación de las:' madresVeñ: los 
elementos de Pnerionltura y Mater-
nología, haciendo intensa campaña 
en pro de la lactancia del niño de 
pechó por su madre, para conseguir 
disminuir;' la, mortalidad eii; el¿pri-
mer año de la vida, y hayan realiza-, 
do actos meritorios en favor de la 
higiene infantil. 

A las solicitudes acompañarán 
Memotias breves, enumerando los 
hechos realizados y proponiendo 
medios prácticos, dentro de las con
diciones de cada: localidad, para 
mejorar la suerte de las madres y 
de los niños. Las Juntas provincia
les y locales emitirán informe que 
acredite los méritos contraídos por 

\ los,concursantes Médicos en el ejer
cicio de su profesión y podrán soli
citar el premio en favor del Médico 
que juzgue acreetlorala recompensa. 
Bam 3.a—Premiott de buena crianza. 

Siendo necesario estimular a las 
madres por todos los medios que 
sean posibles para que sigan los 
consejos que diariamente reciben do 
las Instituciones de Puericultura, 
en las que sus hijos son atendidos, 
y con el ñu de conseguir el- mayor 

éxito en la crianza de los mismoR' 
en su primera edad , se establecen los 
siguientes «Premios de buena criau-
za»a las madres pobres que se distin
gan por el mejor aseo, buen desarro
llo de sus hijos y exactitud de asis
tencia con olios a las consultas y 
prácticas de enseñanza que en aqué
llas ' Instituciones se llevan a cabo 
en favor de los niños:. - - ,: • - • ; 
r.: 1.° Diez premiós de 160 pesetas 
cada uno a las madres que-mejor 
hayan criado a dos gemelos,en lac
tancia ̂ materna,- artificial -y', mixta. 

- . 2.° Ocho premios dé 100 pesetas 
cacta uno a la que. mejor haya criado 
uno solo hiño en lactancia materna. 

3. ° Seis premios de 100 pesetas 
cada - uno a las. que.'-mejor' hayan 
criado unni ño en lactanciaartificial. 

4. ° V Seis pretnios do 100 pesetas 
cada uno á; la? que mejor hayan 
criado un niño en lactancia mixta. 

Estos niños ño tendrán menos de 
un año ni tampoco más de dos, y 
entre los presentados al concurso so 
elegirán para ser premiados aquellos 
que sus madrea hayan seguido me
jor las prácticas de crianza infantil 
y so encuentren a esas : edades con 
mayor estado de nutrición y des* 
arrollo. 

Para optar al premio es impres
cindible que acompañen las madres 
demostración de pobreza y retratos 
de los niños al empezar y terminar 
la vigilancia de los Médicos su lac
tancia, además de antecedentes que 
certificarán los 3Iédicos encargados 
de dirigir aquélla. 

Base 4.a—Maestros y Maestras. 
Dos premios de 500 pesetas cada 

uno y Diploma de Mérito a los 
Maestros o Maestras de Escuela pri
vada o pública que sean autores, 
respectivamente', de la mejor Me

moria que desarrolle los siguientes 
temas: , 

«Memoria donde se señale la defi
ciencia de la higiene familiar y me. 
dios adecuado^ para corregirla, con 
expresión de la labor realizada por 
el autor en la Escuela y fuera de 
ella en'esta orientación.»-
; Séis premios dé 250, pesetas cada 
uno y Diploma de Mérito, para los : 
Maestros o Maestras dé Escuela na
cional o privada qiie. después IB 
cumplir meritoriamente con todo lo 
que hoy és-précéptivo en la Escuela 
pública hayan realizado labor social -
fuera . de. ella, en orden al mejora-r,. 
miento moral de las clases desvali
das por sí mismas y con el concurso 
de las acomodadas, levantando ideas 
espiritualistas, creando "Cooperati-
.vas, organizando Patronatos, fun
dando Escuelas : de aprendizaje y 
Cajas dé previsión y ahorró, dií un-
diendo el conocimiento de los bene
ficios que reportan los ya existentes, 
sin reunirías condiciones suficien
tes para la concesión.de los mismos, 
y haciendo el cuadro de efectivo de 
su Escuela a base de los1 diagnósti. 
eos a. que dan margen las técnicas 
de Pedagogía experimental y orien
taciones a la Paidología. 

Se concederán Diplomas de Méri
to a los concursantes que, optando 
a los premios indicados, presenten 
trabajos acreedores a tal distinción. 
Los premios se adjudicarán a pro
puesta de las AutorMades o personas 
particulares conocedoras de los mé
ritos contraídos por el Maestro o 
Maestra acreedor al premio. 

Dos premios de 250 pesetas cada 
uno y Diploma de Mérito, que el 
Consejo Superior de Protección a la 
Infancia adjudicará con carácter de 
oportunismo en cualquier momento 
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que- durante el año tenga conoci
miento justificado de haberse reali
zado actos meritorios de orden 
pedagógico que hagan procedente 
la distinción señalada, ya que la 
ejecución planteada es de mayor 
eficacia cuando se aproxima y aun 
se une al hecho que la motiva, y 
por lo mismo más firme la enseñan
za que de ella se desprende. Las 
Juntas de Proteooio:• ^'Infancia 
emitirán elcorresponu; iinforme* 

Todas las solicitudes y propuestas, 
que deberán estar reintegradas, se 
transmitirán por conducto de las 
respectivas Juntas provinciales de 
Protección a la Infancia y tendrán 
ingreso en estos organismos con un , 
mes de antelación a la fecha en que 
expire el plazo de admisión de soli
citudes, siendo requisito indispen
sable que informen en las instan
cias las Juntas expresadas. 

liase 6.a— Matnmontos qtie tengan 
más de neta hijos menores de catorefi 
años, matrimonios de obreros y labra
dores pobres que hayan prohijado o 
recogido niños y matrimonios que 

. .tengan más de ocho hijos. • .: 
AV Diez premios de 200 pesetas 

cada uno a otros tantos matrimonios 
•de obreros necesitado^ residentes en 

..Madrid,* capitales, y pueblos,- que • 
- tengan mas de seis hijos* menores : 

de catorce años de edad y demues
tren conservar con mas celo y mora
lidad la vida de éstoa. 

¡Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta de .Protección a la-In
fancia . con las indagaciones - que 
dicha Junta crea oportunas, .volante 
o partida de nacimiento de los pa
dres y del nacimiento de los hijos, 
fe de vida de estos y el informe del 
Párroco. 

B) Sois premios de 200 pesotets 
cada uno a los matrimonios de obre
ros y labradores pobres que hayan 
prohijado o recogido niños, huérfa
nos o abaudonados, fácilítá-ndóles 
instrucción, alimentándolos y sos-
teniéiuloles con verdadero amor y 
'cariño. 

Se unirá a la solicitud ol informo 
de la Junta de Protección á la In
fancia y del Párroco de la locatuJád 
soDre la conducta del solicicame, 
jornal que gana y demás indagacio
nes pevtinontcs a su derecho. 

C) Diez premios de 200 pesetas 
cada uno, a matrimonios legítimos 
de obreros pobres o personan necesi
tadas que tengan mks de ocho hij"os 
vivos, residentes en Madrid, capita
les o pueblos. Serán preferidós los 
hijos de viuda y los que tengan a 

sus padres enfermos o imposibilita
dos para el trabajo. 

Se unirán a la solicitud el infor
me de la Junta de Protección a la 
Infancia y del Párroco sobre la 
conducta, pobreza, moralidad y 
demás extremos pertinentes al dere-
cho de los solicitantes. También 
debe acompañarse volante o partida 
del matrimonio de los padres y del 
nacimiento de los hijos y la fe de 
vida de éstos. 
Base 6.a—Personas que hayan salvado 

la vida de algún mílo i 
. Seis premios de 300 pesetas cada' 
uno, Diploma de Mérito y una insig
nia «Pro Infancia» a las personas 
que-hayan salvado la vida de algún 
niño con nesgo de la propia. 

Las Juntas provinciales o.locales 
elevarán • al Consejo Superior las 
propuestas y solicitudes, acompa
ñando las declaraciones de la fami
lia del niño que haya sido objeto' 
del acto protector que se'alegue o de 
las: personas que lo 'presenciaron. 
No se admitirán solicitudes suscritas 
por los interesados. ' .. 
Base -7:°—Fundadores de Institaeto-
v .... ne» benéfica». • -

E l Consejo Superior, a propuesta 
dé las Juntas o por iniciativa pro
pia,-podrá: otorgar Diplomas de 
Honor a fundadores de Institucio
nes benéficas «que -funcionen con 
éxito * los diversos puntos i que 
abarca la. ley de Protección:a la 
Infancia vigente, .en los artículos 
36, 37, 38, 39 y 40 del Real decreto 
de 24 de febrero de 1908. • 

Las solicitudes y propuesta» de 
estos premios, cuya cuantía ascien
de en total a pesetas 15.700, se 
elevarán al Consejo Superior antes 
del día 31.de octubre próximo. Para 
la mayor difusión de la Real orden, 
las Juntas protectoras facilitaran 
copias de la misma a los Médicos 
rurales, Maestros ya cuantas .perso
nas y entidades interésen las bases 
del presente concurso. 

No podrán tomar, parte en este 
concurso las personas que hubieran 
obtenido premio en metálico en los 
dos concursos anteriores; los hechos 
o actos realizados por los solicitau
tos lo han de haber sido on un pía- , 
zo que no puede exceder délos últi
mos tres.años. Se publicara en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines 
Oficiales la Real orden de concesión 
de premios. Los Gobernadores civi
les ordenarán se reproduzca esta 
disposición en los Boletines Oficialeŝ  

De Real orden lo digo a V. I , pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a Y . I . muchos años. 

Madrid, 14 de jamo de 1926.=3frtr-
tinez Anido. 
Señor Gobernador civil, Presidente 

de la Junta provincial de Proteo-
. ción a la Infancia de... -

Admin istración —•— 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

O B R A S P U B L I C A S 

• Nota-uranelo 

A Q t T J J L 3 
DON JOSÉ-DEL E Í O J O B W E , 

GOBEBNADOR CIVIL DE ESTA FBO-
..... TnrciA'. . . 
. Hago saber: Que D. Marcial Fer
nández, por si .y en-representaoión 
de otros veintisiete vecinos de loa 
pueblos de Cerecedo, Valdecastillo 
y Boñar, de esta provincia, solici
tan derivar del rio Forma, 40 litros 
de. agua por segundo en término de 
-Valdecastillo,. para el . negó de Jas 
denominadas Vega Alt» y Baja del 
pueblo de-Cereoedo, enyos terrenos 
pertenecen a los peticionarios. ' 

Las obras oonsisten^en .una presa 
de manipostería emplazada en el 
sitio denominado ..Ventas del Be-
mellar, en el kilómetro 4- de laca-: 
rretera'db'Bofiara Tarna, y un car
nal de.conducoirin'qne 'arrancara en 
el estribo derecho de : dioba presa y 
se desarrollará por,-la margen del 
río y muy próxima a él hasta los' 
terrenos regables. :- - -

Se solicita la' imposición de ser
vidumbre-forzosa de acuedtaoto so-' 
bre los terrenos que. cruce*.el canal: 
de conducción, y cuya releoión- de' 
propietarios interesados' se-acompa
ña'al proyecto. 

L o qu». se liace -publico • por el 
presente anuncio.en el SOLETÍN OFI
CIAL, pava que en ol plazo do trein
ta días,: hagan las reclamaciones 
que tenían por conyoniente las Cor
poraciones o particulares a quienes 
puedan afectar las referidas obras. 

131 proyecto estara expuesto al 
público durante las horas hábiles de 
ohcuia en. la Jefatura de Obráis pu
blicas de esta provincia en cuyo 
Grolvierno civil y en las Alcaldías 
correspandienteH podran presentar
se las reclamaciones. 

León,- oO de junio de 1926. 
Joné del Rio Jorge 

Expropiaciones 
En el expediento en discordia de 

expropiación forzosa de las fincas 
números 97, 99 y 99', ocupadas a 
D . Eafael Calvete, D . David Vega 
y D . Alberto Blanco, vecinos de 
Albares, con motivo de la construc
ción del trozo 1.° de la carrretera 

de tercer orden de Bembibre n 1-, 
de León a Coboalles, en dicho tér
mino municipal; se diohH por p̂ to 
Gobierno civil con fecha 7 de abril 
último la providencia siguiente: 

Resultando que tramitado el c>i. 
pediente de expropiación de dicho: 
terrenos con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley y Beglamento de expro
piación forzosa vigente, no se con
formaron los propietarios con la H 
sacrón ofrecida por el perito de 
•Administración, presentando a M 
vez los interesados las correspon
dientes hojas de justiprecio dentiv 
deL plazo legal, firmadas por. su po
nto: . - •' "v . I'..;: 
< Eesultando qne, el perito de l-i 
Administración, insistiendo -"en su 
antenor aprecio, presenta . también 
sns hojas de justiprecio, según pie 
viene el art. 44, del referido Begla
mento: --

Eesultando que, celebrada la le 
mon 'de pentos, conforme a lo dis
puesto en los art. 28 de la citada 
Ley y A l de Su Beglamento, para 
tratar de ver si llegaban, a un acucr 
do. mutuo, con objeto de hacer (li>« 
aparecer Ja divergencia existente en 
-la- valoración buscando una nueva \ 
definitiva tasación, no se pudo con
seguir dicbo; propósito: e 

7 Besultando que nombradô por el 
Juez de l ." Instancia de Ponferrada 
perito. 3."'eh disoordiay^D*- Valero 
Bivera Eida«ra^IngeiueTO de Cuíni-
nos,-. este presentó'las-oportanas h<: 
jas^de:.tasación,.basandwe,'.para c: 
tablecer él justiprecio, en los perjui-
xios que-la:ocnpación-de la- escalera, 
le origina aLpropietano de' la-f moa 
num: .97; así como en el aumento <le 
precio que adquieren .las .fincas n u-
rmeros 99 y 99', al clasificarlas como 
solares:- . ŷ - ~ - ' . . 
: BesuItanJb que el Pwito de 
Administración -D..Antonio do las 
Cuevas,.fuudamenta sui tasación " i 
los precio» que reglan: en uqn 

;fecha en la localidad,-con a u m i M i i ü 

del 20 poi; 100 por daños y perjiuti-
para la; finca núm.. 97, fijaTiil" 
justiprb'cio.'en 374,6^ peset:is, p ü ; 
dicha finca; 480^80. para la nú'jiL. 

ro:99.y 563,3I pijra ía núm. 1)9', ia-
cliiyendo ol imnorte de 52,0(> p.it't 

liuealos de cierre especial, p u i a i l 

cha finca 99; más .la muéríf ('t; ^ 
mimbreras do la l . " y otros .)^;! 
metros'do cierre especial; 10 mi ' 
breras, 4 perales y un chopo, p. 
la nuni. 9¡J:: 

Eesultando "que ol perito de i 
propietarios confonue en otniu"1 
la extensión 'seperficial se xci^' 
tasa la finca núm. 97 eu la cniiti,1ad 
de 1.561,58 peseta», basánd"* 
aparte del perjuicio que segmM1̂ '" 
te lé ha do ocasionar la ocuiiat'i"11 
dé la escalera al tener que consln"1 
una nueva en el interior do la 
y las 99 y 99', basándose en altí"ll;is 
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• fundiciones recientes, yerificadas ! 
! ]a localidad, fija el precio del 
fix de terreno en 500,00 pesetas y 
. 7 ñO el metro.'lineal de cierre, 

resultando en total 1.194,80 pesetas 
• p D i la ftucti num. 99, incluyendo 

.,} n bolado con alguna diferencia en 
a\ precio y número d e árboles que 

I Sl. nnupan y los metros de • cierre de 
liuuuposteria, y u n 1.359,60 para la 
1 .̂ uu • 99', • incluyendo igualmente 
j [o- urboles y cierre, por ser de aná-
] 'oi;ns condiciones a la anterior: -

Resultando que el perito.-B.0 en 
¡incordia, tasa l a finca. núm. y97. 
ô  tilera do lacasa) e n 1.087,04 pe-

| iotas, teniendo en cuentA el.terreno 
jne pierde »1 propietario, al>cons.* 
tnnr la escalera en otro lugar, den* 

I tro del edificio aotual, y losperjni' 
| CLOS que ae le originan por tal moti

vo; y las riúms. 99 y 99' de análogas 
1 condiciones, en la c a n t i d a d de 

7»3,83 pesetas y 922,32 respeotiva-
| mente, cuyo valor es.-superior al 

inalado" por ol perito de la'Admi. 
| m*tración por considerar dichos te* 
naiioa como solares', por estar sitúa-' 
dos en.ol cusco.del pueblo, ••v* 

Vistos--todos - los '.'razonamientos 
, periciales -que cobran Jen tel. expe; 

' diorif.e*'.,' .¿-J'̂  a ' • ¡ ' i j ^ " ' 
Considerando - quei.la valoración 

i diula. a.0lo,finca núm. 97 por. el,per¡i 
i lo fifí >lav~Adin¡nÍ8traci6nv.es;dema-
• siv\o ha}?. * motivado al aumento.de 
n v c o í o ^ q n é : v ' b a a / 8 a £ r i d o : l o 8 : - ) O T a a 1 e B < 

• v, materiales dftide aquella-fecha en 
oue.. se.̂ hizo la -valoración hasta el -
presente; así como tampoco tuvo oh; 
cuenta: que los terrenos correspon-} 
pnmlientes a /Jas fincas números 99 
v 1)9', so deben clasificarxomo sola-' 
yo- edificables, además.del aumento 
<i>ie ha experimentado la propiedad' 
en estos.úUiinos" a ñ o s : t j . - u - ^ 

Considerando -que las • tasaciones 
r̂ diis por el perito 3:" bien razona-' 
fias, y on las .que determina con jna-;-
tüKmndo detalle, las causas que han' 
uillufrio para tjjar el justiprecio, 
JUS encontramos justas y equitativas 
y nuda oiíerosas para el Estado: 

•l.'e acuerdo con lo informado por 
'll Gomisiún provincial y. lo propufes; 
l,J for la J cintura de Obras públicas 
'"• ¡a provincia, lie acordado que la 
'̂-íiitidad que' debenjieroibir los pvo-

i ' " - ! «nos por las finen» números" 
, 9í) y Sn', ocupadas con la cons-
unción dei ti'ozo 1.° do la carretera 

(''- tercer ordtm deBembíbre a la de 
• • e l ) » a Caboalles, sean las siguíen-

finca num. 97, de D. Rafael Cal-
u'!''. 1.0.97,04 pesetas; ídem núme-
r" 9í). du'D. David Vega, 783,83 pe-
:^^S ídem núm. 99', do D. Albor-
'0 Wanco, 922;22 pesetas. 

Y luibiendo sido aceptada por los 
j'^pietnrios la resolución anterior, 
10 acordado declararla firme y pu

blicarla en el BOLETÍN OFICIAL, con 
arreglo al art. 54 de la Ley de Ex
propiación forzosa vigente. 

León, 12 de julio de 1926. 
El Gobernador, . -

José del JUo Jorge 

INSPECCION D E PRIMERA 
ENSEÑANZA D E LEON 

Jefatura . 
-Habiéndose dispuesto por Real 

orden la celebración en esta capital 
de un cursillo pedagógico que ten
drá lugar del 16 al 21 del próximo 
mes de agosto, el que suscribe, en 
nombre del Consejo de Inspectores 
y por cumplir un deber profesional, 
ya que el Magisterio nacional de la 
provincia no necesita indicaciones 
para'saber cual debe ser . su actitud, 
encarece :1a conveniencia de que 

> concurra y tome parte activa en los, 
actos que se organicen el mayor nú
mero posible de Maestroŝ  a quienes,; 
por los gastos que se les originen y 
la privación de parte de las vaca-
c ion es; será más de agradecer este 

• nuevo sacrificio en pro del adelanto 
derla cultura primaria. ^ 

XeÓn, 26 de; julio >. de* 1926. - E l 
Inspector Jefe, - Modesto . Medina 
Bravo. ^ . ... v̂ r 

^dniiñistracióri 
CMúnreipal 

' ~Alcaldía constitucional de 
Cacábelos 

De conformidad con lo preceptúa-
do en el art . .489 del .vi gente Esta-; 
tuto municipal el Ayuntamiento 
pleno de mi Presidencia en sesión 
extraordinaria del; día de hoy, ha 
procedido a la designación de Voca
les natos de las Comisiones de eva
luación- del -repartimiento general 
para el año económico de 1926*27, 
en sus dos partes real y personal, 
correspondiendo-a los señores si
guientes: 

., Pmie real 
Don Joaquín José Garrido Ojeda, 

por rustica. 
Don Lucio Valcarce Sánchez, 

por urbana. 
Don Antonio Pedresa Ulloa, ha

cendado forastero. 
Don Rafael Burgüeño Garrido, 

por industrial. 
Parte personal.—Caeabélos 

Don José Alonso Silva, Cura pá
rroco. 

Don Francisco Sánchez Bálgoma, 
por rústica. 

Don Gerardo Neira Valcarce, por 
urbana. 

Don Francisco Vega Basante, 
por industrial. 

Parte perHonal.—Quilóa 
Don Elias Martínez, Cura pá

rroco. 
Don Francisco Cañedo Cañedo, 

por rústica. 
Asimismo quedan expuestos al 

público los documentos administra
tivos que sirven de base para las 
anteriores designaciones. 

Cacábalos, 21 de julio de 1926.= 
E l Alcalde> César Sánchez. 

Alcaldía constitucicmal de 
Cebanko 

Acordado por este Ayuntamiento 
pleno prorrogar el presupuesto mu
nicipal ordinario de 1925-26, para 
el ejercicio semestral hasta el.81 de 
diciembre de 1926, con alguna mo
dificación, se halla de manifiesto en 
esta Secretaría por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Ceban ico 26 de julio.de 1916.— 
E l Alcalde, Elíseo García; 

Alcaldía constitucional de 
•Fuentes de Carbqjál 

Según me comunica el vecino de. 
esta villa, José Fernández Huerga, -
el día 24 del actual, a las siete de la 
tarde, se le ha desaparecido una, 
yegua de las «eñas siguientes: alza-' 

. da seis - cuartas y media ̂ próxima-
' mente, pelo castaño, calzada de un 
pie, estrella en la 1 frente, de edad 
cerradat. - - - . 

Se. f ruega a das autoridades y a 
'cuantas personas tengan conoci
miento : de ella, lo comuniquen ^ a 
esta Alcaldía o al dueño dé la -mis?: 
ma, quien gratificará.: 
• Fuentes.de Carbajal 27 de julio dé 
1926,=«Er Alcalde, David Gago, r-

; Alcaldia constitucioiml de 
Prado de la GiispeiUt 

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico de. este Municipio, por 
renuncia del que la desempeñaba, y 
con el sueldo anual de 105 pesetas 
por los sen icios sanitarios y 100 por 
.el suministro de medicamentos pa
ra ocho familias pobres. 

Los interesados que deseen adqui
rir dicha plaza, pueden solicitarla 
por espacio de quince días, a contar 
desde la techa de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, ante esta Alcaldía. 

Prado de la Guzpeña 24 de julio 
de 1926.=E1 Alcalde, Juan Fuentes 

Alcaldía constitucional de 
Santiagomilla's 

En las relaciones de deudores por 
reparto general de utilidades for
madas por el Recaudador municipal 
con arreglo a la Instrucción vigente 
se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 

al ejercicio de 1925-26, los contri
buyentes comprendidos en el repar
to general de utilidades que expre
sa la precedente relación en lug pe
ríodos de cobranza voluntaria seña
lados en los anuncios publicados en 
los pueblos de esta localidad,ni tam
poco dentro del plazo comprendido 
entre el día 20 y último del tercer mes 
del año próximo pasado a que co
rresponde el débito, con arreglo a lo 
preceptuado en la base 11 del ar
ticulo 3.° y disposiciones transito
rias del Real decreto de 2 de marzo 
pasado, les declaro' incursos en el 
apremio de único grado en orden al 
procedimiento ajecutivo consistente 
en dos recargos iguales que en con
junto son el 20 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas qu» marca dicho 
artículo, -

Y para que proceda a dar la pu
blicidad legal a esta providencia y 
a incoar el procedimiento de apre
mio, entréguense los.recibos rela
cionados al encargado de seguir la 
ejecución, firmando su recibo en el 
ejemplar de la factura que queda 
archivada en el de este Ayunta
miento.—Así. lo mando; firmo y 
sello en Santiagomillas, a 12 de ju
lio dé 1926.—El «Alcalde, Sáturni-' 
no P. Alonso.-f P. S. -MV, E l Sér 
oretario, Mateo Vega.» ;:1 - ,*. ; 

Y para-general conocimiento y ' 
efectos indicados se publica el pre- .. 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 1 . 

'Santiagomillas, a 22; de julio de 
.1926.—El Alcalde, Saturnino P 
Alonso. , 

Alcaldía constitucional dé 
Saelices del Rio 

- A tenor de lo dispuesto on el ar
tículo 523 en relación con el 489, :.. 
ambos del Estatuto municipal el 
Ayuntamiento pleno de mi presiden
cia, on sesión del día IS del aotual 
ha procedido a la designación do los 
vocales natos do las Comisiones de 
evaluación del repartimiento general 
de utilidades, resultando correspon
der a los señores siguientes: 

. Parroquia de Saolices del Río 
Presidente, D. Benigno Merino, 

Cura párroco. 
Don Cayo Fernández del Ser, por 

rústica. 
Don Eustaquio Carnicero Buiza, 

por urbana. 
Don Paciano Rodríguez Reyero, 

por industrial y comercio. 
Don Pedro Revuelta, por el Sin

dicato Católico Agrícola. 
Parroquia de Bustillo de Cea 

Presidente, D. Arsenio Fernán
dez, Cura párroco. 

Don Silvio Fernández Carbajal, 
por rústica. 

http://julio.de
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que durante el año tenga conocí, 
miento justificado de haberse reali
zado actos meritorios de orden 
pedagógico que hagan procedente 
la distinción señalada, ya , que la 
ejecución planteada es de mayor 
eficacia cuando se aproxima y aun 
se une al hecho que la motiva, y 
por lo mismo más firme la enseñan
za que de ella se desprende. Las 
Juntas de Proteooió - 2.1; Infancia 
emitirán elcorrespoiul! '3 informe" 

Todas las solicitudes y propuestas, 
que deberán estar reintegradas, se 
transmitirán por conducto de las 
respectivas Juntas provinciales de 
Protección a la Infancia y tendrán 
ingreso en estos organismos con un 
mes de antelación a la fecha en que 
expire el plazo de admisión de soli
citudes, siendo requisito indispen
sable que informen en las instan
cias las Juntas expresadas. 

Base 5.a— Matrimonios qm tengan 
más de neis hijos menores de catorc6 
años y matrimonios de obreros y labra
dores pobres que hayan prohijado o 
recogido niños* y matrimonios que-

tengan más.de ocho hijos. 

A) Diez premios .dé 200 pesetas 
- «ada uno a otros tantos matrimonios 
•de obreros necesitado^ residentes én 
Madrid,-capitales, y pueblos, que 
-̂tengan :más de seis hijos menores 

•de catorce años' de edad y demues-: 
tren conservar con más celo y mora-, 
Jidad la vida de éstos. 

Se unirá a la, solicitud el informe 
de la Junta de Protección a la In~-~ 
fancia con las: indagaciones que 
dicha Junta crea oportunas, volante 
o partirla de nacimiento de los pa
dres y del nacimiento de los hijos; 
fe de vida de éstos y el informe del 
Párroco. 

B) Seis pi'cmios de 200 pesotns' 
cada uno a los inatriraonios de obre
ros y labradores pobres que hayan 
prohijado o recogido niños huérfa
nos o abaudouados, facilitándoles 
instrucción, alimentándolos y sos-
tmiiéndules con verdadero amor y 
cariño. , .. 

Se unirá a la solicitud el informe 
do la Junta do Protección a la In
fancia y del Párroco de la localidad 
sobro la conducta del solicitante, 
jornal qno gana y demás indagacio
nes pertinentes a su derecho. 

C) Diez premios de 200 pesetas 
cada uno, a matrimomos legítimos 
de obreros pobres o personas necesi
tarías que tengiin mis de ocho hijos 
vivos, residentes en Madrid, capita
les o pueblos. Serán preferidos los 
hijos de viuda y los que tengan a 

sns padres enfermos o imposibilita
dos para el trabajo. 

Se unirán a la solicitud el infor
me déla Junta de Protección a la 
Infancia y del Párroco sobre la 
conducta, pobreza, moralidad y 
demás extremos pertinentes al dere
cho de los solicitantes. También 
debe acompañarse volante o partida, 
del matrimonio de los padres y del 
nacimiento de los hijos y la fe de 
vida de éstos. 

Base Sf-r-Personasquehayan saleado 
la vida de algún niño . 

Seis premios de 300 pesetas cada 
uno, Diploma de Mérito y una insig
nia «Pro Infancia» a las personas 
que hayan salvado la vida de algún 
niño con riesgo de la propia. 

Las Juntas provinciales o locales 
elevarán al Consejo Superior las 
propuestas y sólioitudes, acompa
ñando las declaraciones de la fami
lia del nifto que' haya sido objeto 
del acto protector que se alegue o de 
las personas que lo presenciaron. 
No se admitirán solicitudes suscritas 
por los interesados; • 
Base 7.a—Fundadores de• Institua^ 

nes benéficas* y, • 
E l Consejo Superior, a propuesta 

de las Juntas ó~pór iniciativa'pro-
pía,''podrá * otorgar -Piplomas'. de' 
Honor a fundadores 'de Institucio
nes ' benéficas que1 funcionen con-', 
éxito. a los diversos puntos qué. 
abarca 3a; ley j de. Protección a la 
Infancia vigente, .en los ártfeulbs 
,86, 37, 38,- 39 y 40 del Réal décréto 
de 24 de febrero de. 1908. f e; 

.Las .solicitudes y propuesta» de 
estos premios, cuya cuantía ascien
de en total á pesetas. ISiTOOv.eé 
elevarán al Consejo Superior, antes' 
del día 3Vd© octubre próximo. Pára
la mayor difusión de la JSeal orden, 
las Juntas protectoras facilitarán, 
copias de ia misma a los Médicos 
rurales, Maestros y a cuantas perso-r 
ñas y entidades interesen las bases 
del presente concurso. 

No podrán tomar parte en este 
concurso. Jas personas que hubieren 
obtenido premio en metálico en los 
dos concursos anteriores; los hechos 
o actos realizados jwr los solicitan
tes lo han de haber sido en un pla
zo que 110 puede exceder délos últi
mos tres anos. Se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines 
Oficiales la Real orden de concesión 
do premios. Los Gobernadores civi
les ordenarán se reproduzca esta 
disposición cu los Boletines OficiáUtst 

De Real orden lo digo a V. I . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guardo a Y . I . muchos años. 

Madrid, 14 de junio de W2b.=Mar-
tinez Anido. 
Señor Gobernador civil, Presidente 

de la Junta provincial de Protec
ción a la Infancia de „. 

Administración —— 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

O B R A S P U B L I C A S ; 

Nota-anuncio 

DON JOSÉ D E L RÍO J O R G E , 
GOBERNADOE CIVIL DE ESTA PRO* 

. VINCIA. ' ' ,• : • ^ : 
Hago saber: Qué D. Marcial Fer

nández, por si y en-representación 
de otros veintisiete vecinos de los 
pueblos de Gerecédo,3 Valdecastillo 
y Boñar, dé esta ; provincia/ solici
tan derivar del río Porma', 40 litros 
de agua por segundó' en término, de 
Valdecastillo,11 para'el riego de'las 
denominadas Vega Alta y Baja del 
pueblo de Cerecedó, cuyos terrenos 
pertenecen a -los peticionarios. ": 

Las obras consisten en una presa 
de mamposterfa' emplazada én el 
sitio denominado 1 Ventas"*dei 'B*i 
mellar, en ̂ I-kilómetro -4\< de la ca
rretera deBofiar a ^TarriaV'y'un.cá^ 
nal dé conducción que arrancara en-
el éstriboderecho-dé dicha presa'̂ y" 
se désarrollárA por •ík margen del 
río y muy-próxima aJ' él? basta los 
-tórranos; regables. 

Sé'soUeita'lá'impósiciónr de seiv-
vidumbre- forzosa de acueducto so
bre los torrónos que cruce- el oanal 
de conducción: y ; cuya rélaoión de 
propietarios interesados se-acompá- -
•tfá ai'prpyeqtoVV .: 

Lo que..,se: hace público, por el 
presenté A n u n c i ó en el BoiiETiir. OPI-
CIAT., pitra que en oí plazo ¿o trein
ta días,.' hagan las reclamaciones 
que tengan por conyouiente las Cor
poraciones o particulares a quienes 
puedan; afectar las yeferidas obras. 

El proyecto estará expuesto al 
público durante las horas hábiles de 
oticiua en'la Jefatura de Obras pi\» 
blicast de esta provincia en cuyo 
Gobierno civil y en las Alcaldías 
correspondientes podrán presentar
se las reclamaciones. 

León, 30 de junio do 1926. 
José del lito Jorge 

Expropiaciones 
En el expediente en discordia de 

expropiación forzosa de las fincas 
números 97, 99 y 99', ocupadas a 
D. Rafael Calvete, D . David Vega 
y D . Alborto Blanco, vecinos do 
Albares, con motivo de la construc
ción del trozo 1.° de la camotera 

de tercer orden da Bembibre a la 
de León a Coboalles, en dicho tér
mino municipal; se dictó por esto 
Gobierno civil con fecha 7 de abril 
último la providencia siguiente: 

Resultando qué tramitado el ex
pediente de expropiación de .dichos 
terrenos con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley y Reglamento de expro
piación forzosa vigente, no se con
formaron loe propietarios con la ta
sación ofrecida por el perito de la 
Administración, presentando a su 
vea -los- interesados Jas corréspon-
dientés hoja* de justiprecio dentro 
del plazo legal, firmadas pior su pe
rito: .' ^ • 

Resultando que, el perito de la 
Administración,: insistiendo en su 
antériór aprecio, presenta también 
sns hojas de justiprecio, según pre
viene el art. 44:del referido Regla
mentó: •"'"/"'•--"' " ':''"'_. .' " 
, Resultando que, celebrada la reu
nión de peritos, conforme a lo dis
puesto en los art. 28 de;la citada 

T 47 de su Reglamento, para 
tratar de ver. si llegaban a un acuer
domutuo, con " objeto "de hacer de*¡-
apárecér la divergencia existente en 
lá valoración .buscan do una' nueva y 
definitiva tasación,'no.sé'pudo'con
seguir • dicho propósito:-. V 
',Resn1 tando quesnombrado' por- el 

Juez^de 1.^Instancia de, Pp¿ferrada 
perito _3Í;0 en! discordia,' {.D^iValeio 

- Rivera Ridanra j Ingeniero ¿le Cami
nos, [este presentó las opórtUiías h o 
jas de tasación,'basándose,' para W-

'iáblecer él-justiprecio, en Jos perjiii-
cios que la'ocnpaeión de lá escalera, 
le origina'al: propietario de, Ja fineu 
húñf97, asi como en el aumento de 
precip'qúe adquieren las'fincas.n 

."meros" 99'y G9'¡i:fil;clasÍficarlfts como 
solares: .. .. r}- • ^ "i'̂  ' 

i. Resultandb que el Perito de 
Administi-ación l ) . Antonio do Ins 
Cuevas, fundamenta so; tasación • 
los -precio^' que; Tegian eñ aquel l¡t 
fecha en la localidad, er>h n u i n t M i t o 

del 20 poy 100 por dailos y perjuici' 
para la finca, iíúm.,9?, f t ¡ani] '> • • 

jnstiprecjio en 374tG3 p e s u t í i H , pn.í ' t 

dicha "finca; •ISQjSO para Ja mtui<*-
ro 99 y 563,31 parala núm. I)1.)', in
cluyendo el importe de 52,00 v.wU'1 " 

lineólos do cíorre especial," para di
cha finca 99, más la muovtn «l»- ií: 
mimbreras de la 1.a y'oivos -r-v'1 
metros de cierre especial; 10 n a n . -
breras, 4 perales y un chopo, i1̂ --1 
la núm. 99?: 

Resultando que el pfjrito i' ; 
propietarios conforme en c i u m : 1 - 1 

Ja extensión seperficiii! se roti'-:''-
tasa la finca ñúm. 97 en l u oant hh¿ 
do 1.5t!l,5S pesetas, b í i S i i m l * 1 

aparto del perjuicio que segmam 
te le ha de ocasionar la ocupin"'*;11 

dé la escalera al tenor que con^' i111 
j una nueva en el interior de la ^ 
1 y las 99 y 99', basándose en al^n' ^ 
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I fmnsíiciones recientes, verificadas ! blicaria en el BOLKTÍN OFICIAL, con 
la locaUriad, fija el precio del 

1 área de terreno en 500,00 pesetas y 
7,50 el m o tro lineal de cierre, 

insultando en total 1.194,80 pesetas 
jiara la finca núra. 99, incluyendo 
1 arbolado con alguna diferencia en 

(!1 precio y número de árboles que 
ocupan y los metros de cíerre'de 

nmuipostería, y en 1.359,60 para la 
imm. íHV, incluyendo igualmente 
lüá árboles y cierre, por ser de aná-
]0'¿(is condiciones a la anterior: 

Resultando qvie ol perito 5.° en 
•discordia, tasa la. finca núm. 97 
;<?seaíera dé la casa) «n 1.087,04 pe-
íetaHiiteniondo.en cuenta el terreno 
•que pierde el propietario al cons-
ínm* la escalerá-en otro lugar, den
tro del edificio actual, y los perjui
cios que se le originan por tal moti
vo; y las núnis. 99 y 99' de análogas 
condiciones, en. la; cantidad de 
783,83 pfsetas . y 922,22 respectiva-
mente', cuyo ' valor es superior-,al 
sinlalado por el perito de la Admi. 
mstráeión * por.considerar dichos té' 
ironos como sol ares, por estar sitúa-
ríos en oí Cfisco del pueblo! 

Vistos .todos .los razonamientos 
periciales ' quo obran 'en el .expe' 
dioníe. • _ ' 

Oonsidorando- que, la- valoración 
I íl'úla a Ib finca núm. .97 por el.peri-'-

(ó de la A.^mimsti*ción,*es-.dema-
findo b«j?f mofcivado;al 'au¿iento;de' 

I .precio que;- lian; sufrido -Ips jornales 
y:'ra ateríales desde aquella fecha en' 

"q«e - se* hizo" la valoración: Kásta^eV 
presento; así como tampoco'tuyo,"en 
cuenta que vlos-i terrenos^correspoii-'J 
jiondient'es' a ías B'ncás.números;99. 
y 99', se deben clasificar como'soja-
res étliíicab!es, además.del aumento 
ijtio lia esperimohtádo la/propiedad'' 
un estos úi'í irnos aftos: . > 
. GonsiderñiifJo" qiie las tasaciones 

íUflas por bl perito 3.0!bien razona-
flus, y un inf qiie ^efcennina.con jns-
'iiieando detallo, lás'cansas que han 
i!ifluido p¡vra fijar el justiprecio, 
¡¡tí* oncontmmos justas y equitativas 
y mida oütrosas para el.listado: 

I»!1 acuerdo con lo informado por 
'-i Comisión provincial y lopropues-
,'1 f i r l¡i Jefatura de Obras publicas 
'i»• 1M provincia, lie acordado que la 
: ''iitidsd quo deben.percibir los pro: 
¡"•i"1 arios por las finoss números 

' • y ¡-'¡í', ocnpiidas con Ja cons-
' i iicciÓD trozo 1." do la carretera 

leivvr oí'ilfsii de líembibro a la do 
LAl(m u Oaboalles, sean las siyuitm-

tilica ninn. 1)7, de D. liafael Cnl-
1.í^T,0-l pesetas; ídem núme-

r" '•'•|. d... D. David Vega, 783,SU pe-
'̂í»!*; if!<iiii núm. 99', do I ) . Alber-

líínncn, l.Ví2',22 pesetas. 
^ Habiendo sido aceptada por los 

l"'')l»iytai,ios la resolución anterior, 
llü acordado declararla firmo y pu-

arreglo al art. 54 de la Ley de Ex
propiación forzosa vigente. 

León, 12 de julio de 1926. 
El Gobernador, 

José del Jiio Jorge 

INSPECCION D E PRIMERA 
ENSEÑANZA D E LEON 

Jefatura 
Habiéndose dispuesto por Real 

orden la celebración en esta capital 
de un cursillo pedagógico que ten
drá lugar-del-16 al 21 del próximo 
mes de agosto, el que suscribe, en 
nombre del Consejo de Inspectores 
y por cumplir un deber profesional, 
ya que él Magisterio nacional de la 
provincia no necesita indicaciones 
para saber cual debe ser su actitud, 
encarece la conveniencia de que 
concurra y tomé parte activa en los 
actos que se organicen el mayor nú
mero posible de Maestros, a quienes, 
por los gastos que se les originen y 
la privación de parte de las vaca-
ciones, será más de agradecer este 
nuevo sacrificio en pro del. adelanto 
de la cultura primaria' 
' teón, 26 de julio de 198».¿-El 

Inspector Jefe, ^Modesto • Medina 
Bravo.-' .. * r ' • 

Adnrinistrácíón 
Municipal 

, ;.; \ Akaldía consfítucionál dey 
: S Ó á c a h é t o i ' . ' ' . -

• Dé c'onformidad'con lo preceptua
do en el árt. 489 del vigente Esta 
tuto : municipal el Ayuntamiento 
pléno de mi Presidencia en sesión 
oxtráordinana del dia de hoy,- ha 
procedido a la designación de Vocar. 
les natos de las Comisiones de.¿va
luación del repartimiento .general 
para el año económico de Í936-27 
en sus dos 'partes real y personal 
correspondiendo a los señores, si
guientes: 

Parte real 
Don Joaquín José Garrido Ojeda. 

por rúsLiea. 
Don Lucio Valcarco Sánchez, 

por urbana. 
Don Antonio Pedrosá Ulloa, ha

cendado forastero. 
Don Rafnel Burgüeiio Garrido, 

por industrial. 
Parte personal.—Cacahélos 

Don José Alonso Silva, Cura pá
rroco. 

Don Francisco Sánchez Bálgoma, 
por rústica. 

Don Gerardo Noira Valcarco, por 
urbana. 

Don Francisco Vega Basante, 
por industrial. 

Parte pernonah—Qullós 
Don Elias Martínez, Cura pá

rroco. 
Don Francisco Cañedo Cañedo, 

por rústica. 
Asimismo quedan expuestos al 

público los documentos administra
tivos que sirven de base para las 
anteriores designaciones. 

Cacabelos, 21 de julio de 1926.= 
E l Alcalde, César Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Acordado por este Ayuntamiento 
pleno prorrogar el presupuesto mu
nicipal ordinario de 1925-26, para 
el ejercicio semestral hasta el 31 de 
diciembre de 1926, con alguna mo
dificación, se halla de manifiesto en 
esta Secretaría por término de ocho 
días, para oír reclamaciones.. 

Cebanico 26 de julio de 1916.— 
E l Alcalde, Elíseo García; 

Alcaldía corwHtttcional de 
Fuentes de Carbajal 

Según.me comunica el vecino de 
esta villa i José Fernández Huerga, 
el día 24 del actual, a las siete dé la 
tarde, sé le ha desaparecido una 
yegua de las «eñas siguientes; alza' 
da seis cuartas y media próxima-, 
mente,-pelo" castaño, .calzada de un" 
pie, estrella en la frente, de edad 
cerrada. 1 ' , ': - ^ ' ' 
- Se' ruega a las autoridades y a 
cuantas personas, tengati conocí-
miento de ella, lo comuniquen a 
esta Alcaldía o al dueño de la mis
ma, quien gratificará. : 1 .. 
• ' Fuentes de GarbajaÍ27 de julio de 
' 1926,^E1 Alcalde, David Gago,. 

Alcaldía comtitticiónal de \ 
PradodelaChtzpeña 

Se halla1 vacante la plaza de Far
macéutico de este 3funÍcipio¿ por 
renuncia del que la desompeEíaba, y 
con ol sueldo anual de 105 pesetas 
por los servicios sanitarios y-100 por 
ol suministro de medicamentos pa
ra ocho familias pobres. 

Los interesados quo deseen adqui
rir dicha plaza, pueden solicitarla 
por espacio de quince días, a contar 
desde la focha de su inserción en el 
BOT.IÍTÍN OPICXAL, ante esta Alcaldía. 

Prado de la Ixnzpeña 24 de julio 
do 192(}.s=El Alcalde, Juan Fuentes 

Alcaldía constitucional de 
Santiaf/omillan 

En las relaciones de deudores por 
reparto general do utilidades for
madas por oí Recaudador municipal 
con arreglo a la Instrucción vigente 
se ha dictado la siguiente 

«Procidencia.So habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 

al ejercicio de 1925-26, los contri
buyentes comprendidos en e l repar
to general de utilidades que expre
sa la precedente relación en los pe
ríodos de cobranza voluntaría seña
lados en los anuncios publicados en 
los pueblos de esta localidad,ni tam
poco dentro del plazo comprendido 
entreoí día 20 y último del tercer mes 
del año próximo pasado a que co
rresponde el débito, con arreglo a lo 
preceptuado e n la - base 11 del ar
ticulo 3.° y disposiciones transito
rias d e l Real decreto de 2 de marzo 
pasado, les declaro incursos en el 
apremio de único grado en orden al 
procedimiento ejecutivo consistente 
en dos recargos iguales que en con
junto son el 20 por 100 sobre sus. 
respectivas cuotas que- marca dicho :-' 
artículo. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad legal a esta providencia'y 
a incoar el procedimiento de apre
mio, entréguense los recibos rela
cionados al encargado de seguirla 
ejeouoión7 firmando su recibo en e l 
ejemplar de la factura que queda 
archivada en el de este Ayunta
miento.—Así lo-mando, firmo y 
sello en Santiagomillas, a 12 de ju
lio de 1926.—El Alcalde, Satnrai-' 
no P. - Alonso.—P. S. M.,.E1-Se- • 
oretariOj.Matep Vega.»- t" „• 
' Yapara general conocimiento y ; 

' efectos indicados se publica el pre - ' ; 

sentó en e l ' BOLETIX OFICIAL de la 
: provincia.- • 

Santiagomillas, a 22 de julio, do 
1926.—El Alcalde, Saturnino P 
Alonso. 

Alcaldía coíifiiitticiónál, de.\ . 
Saeltces del Pío 

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 523 en relación con el 489, 
ambos del Estatuto municipal él 
Ayuntamiento pleno de mi pretL Jeu-
cia, en sesión del día 18 del actual 
ha procedido a la designación de los 
vocales natos do las Comisiones de 
evaluación del repartimientogeneral 
de utilidades, resultando correspon
der a los señores siguientes; 

Parroquia de Saelices del Río 
Presidente, D. Benigno Merino, 

Cura párroco. 
Don Cayo Fernández del Ser, por 

rústica. 
Don Eustaquio Carnicero Buiza, 

por urbana. 
Don Paciano Rodríguez Reyero, 

por industrial y comercio. 
Don Pedro Revuelta, por el Siu" 

dicato Católico Agrícola. 
Parroquia de Bustillo de Cea 

Presidente, D. Arsenio Fernán
dez, Cura párroco. 

Don Silvio Fernández Carbajal, 
por rústica. 
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Don Julián Caballero Laso, por 
urbana. 

Don Cesáreo Lama Blanco, por 
industrial. 

Son Ambrosio Lazo Gómez, por 
el Sindicato Católico Agrícola. 

Asimismo quedan expuestos al 
publico los documentos administra-

. ti vos que han servido de base pan 
las anteriores designaciones. 

Lo que se hace público para cono
cimiento general y a los efectos de 
reolamación, que,, precisamente, de
berán formularse en su caso en-el 
plazo de siete días hábiles, ante esta 
Alcaldía 

Saelicegde!Eío22deju]iodel926-
=E1 Alcalde; Juan González. 

Alcaidía conütituctonal de 
Valemmano 

En cumplimiento de lo que deter
mina el Real decreto de 24 del últi
mo mes, acordó este Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto de 1925 
a 26, para- el ejercicio. semestral de 
1926, quedando' expuesto al público 
en r la Secretaria deteste termino, 
por'espacio de- ocho^días, a fin de< 
oír reclamaoiones. ' .•.: • 

Valdesamano, 20 de julio de 1926. 
>=E1 Alcalde, Gregorio Pérez. 

AdministiMción -
Je Justicia 

TEIBTJNAL- PEOVINCTAL 
: • -BK LO commcioao-ÁVxmrñüiTivo -' 

_ SE I.EÓN 
Habiéndose interpuesto por el Le

trado: D. Alfonso Urefia, en nom
bre y. con poder de D; Luis Grande 
Miranda,' vecino de esta capital,-

. recurso contencioso-admimstrativo 
contra resolución del Tribunal Eco-, 
nómico - Administrativo, .provincial 
fecha treinta de abril ultimo, por 
la que se declara incompetente.pa
ra entender eu' la i^clamación for
mulada por el Sr: Grande sobre de
volución de tres depósitos de minas, 
importantes tres mil doscientas 
ochenta y cinco pesetas; de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo treinta y seis de la Ley que re
gula el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-admimstvativa, se hace 
publico la interposición del recur
so por medio del presente anuncio 
en el BOLETÍX OFICIAL para conoci
miento do los quo tuvieren ínteres 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en el a la Administra
ción. 

Dado f>n León a veintiséis de ju
lio de mil novecientos veintiséis.— 
E l Presidente, Frutos Recio. 

liequwtonas 
Cañas Jiménez Rafael, de 42 años 

de edad, soltero, lornaloro, natural 
do Piedralabes (Avila), y cuyo ac

tual domicilio se ignora, compare
cerá en término de cinco días, ante 
el Juzgado da Instrucción de Pon-
ferrada, con' objeto de prestar de
claración en sumario sobre hurto de 
caballerías y efectos; apercibido que 
de no: verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Ponferrada, a 24 de Julio de 1926. 
Ramón Osono. 

José Alvarez Royo, hijo-de Es
teban y Bernarda, natural de Ria-
ño, provincia de León, de 26 años 
de edad, -y; cuyas señas personales 
son: estatura 1,720 metros, sus do
mas señas no constan en la filiación, 
domiciliado ultimamente en los-Es-. 
tados Unidos; y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración 
a la' Caja de Recluta de -León para 
su destino-a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta dias 
en Paterna '(Valencia),. ante el - Juez-
instructor D. Antonio. Meseguez 
Gómez, Capitán-con destino' en el 
sexto Regimiento de Artillería L i 
gero, de guarnición en Paterna 
(Valencia); bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa. •' - :. : 
'.-Paterna (Valencia), 22 de julio 

de 1926.=E1 Capitán-Juez instruc-
tor,>Antonio.Me8eguez.:v>-.̂  . 

.'-.v.Inés Rodríguez: N.; de. 22 años 
de edad, hij'a natural de María, sol
tera, natural-de León: y .vecina de 
Vigo, procesada en el .sumario nú
mero 168 de 1925, sobre hurto, com
parecerá en el< término de diez dias 
ante el Juzgado de:.instrucción- de 
Santiago, a ser-reducida a -prisión; 
:bajo.aperoibimiento;;quti de no-ha
cerlo será declarada rebelde.-

- Santiago, 21 de Julio de 1926.= 
E l - Juez de. .instrticoióq¿. Narciso 
Triana.=El Secretario;:Juan Ló
pez.-" . 

Cédula de alació» 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez accidental de instrucción 
de este partido D. Laureano Carro
cera García, se cita a Baltasar Gon
zález y Tomas Alvarez, domicilia
dos últimamente en el pueblo de 
Valdeteja de este partido, para que 
dentro del termino de diez diatj, a 
contar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL do esta provincia, 
comparecan ante el Juzgado de ins
trucción de La Vecilla, al objeto de 
recibirles declaración en concepto 
de testigos en el sumario num. 40 
de este año, sobre hurto; bajo aper
cibimiento de pararles ol perjuicio 
a que hubiere lugar. 

L a Vecilla, 24 de julio de 1926. 
E l Secretarlo, Gonzalo Espinar. 

Juzgado de 7.* mttanaa de Corta 

EDICTO 
Don José Fernandez y Fernández 

de Villavicenoio, Juez de instruc
ción del partido de Coria. 
Por el presente edicto ruego y 

encargo a todas las Autoridades que 
por medio de los Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca 
de ana ternera que ahora tendrá 
diez y ocho meses, señalada con ra
mal por detrás de ambas orej'as, pelo 
negro, bragada;'que fué sustraída a 
Adnán Clemente Lucas, en esta 
ciudad el 1.° de julio de 1925. 

Y a l propio tiempo.se-cita al de
nunciado Manuel Melcón Hidalgo, 
vecino de Caldas de Luna, para que. 
en el improrrogable término de diez, 
días, comparezca ante este Juzgado 
para ser oido; bajo los apercibimien
tos legales, toda vez que se ignora su' 
paradero. Sumario num. 65 de 1926.. 
< - Coria,-19 de julio de 1926.=José 
Fernández Villavicencio.=El Se
cretario del'Juzgado, Antonio Cár
denas 

Jttzgadodel* instancia de Ponferrada: 
Don Ramón Osono Martínez,. Juez 

de instrucción de Ponferrada y 
- • su partido.- -: 

Por el presente y por desconocer
se el actual paradero de .-Bernardo 
Bouzán Rodríguez, -vecino que fué 
de Matachana, y padre del lesiona
do menor de edad, José Bouzán Al
varez, se le ofrece el procedimiento 
que preceptúa el art.'-,.109 de la ley 
de. Enjuiciamiento criminal-:en-"la 
causa num..'83 del año actual, so
bre disparo y lesiones, concedién
dole al mismo un.plazo de diez días 
siguientes ál en :que se inserte-en;el-
BOI.HTIN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, .para que.compa
rezca-ante este - Juzgado • a usar, de' 
suiderecho; apercibido ';qua. de no 
comparecer.se le- tendrá por- desis
tido. '. . -. '.:: .. -.••-.:- :• 
-. Da do en - Ponfen-ada, a .23 de j u-. 

lio de 1926.=Eamón Osorio.=El 
Secretario, P. H . : Desiderio Lamez. 

". RECAUDACIÓN 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

mt I.A PKOVINCIA DR LEÓN 

Anuncio de subasta 
Don francisco González, Agente 

ejecutivo de Hacienda de esta 
provincia. 
Hago saber; Que en el expedien

te ejecutivo do apremio instruido 
por esta Agencia sobre pago del im
puesto . de Derechos Reales corres
pondiente al año de 1925, se ha dic
tado la siguiente 

*Pmetdencia.—'So habiendo sa
tisfecho el deudor D. Gaspar Mar
qués, por su mujer D.* Eugenia 
Diez, vecinos de la Baileza, sus des

cubiertos para con la Hacienda pu
blica, ni podido realizarse los mis-
mos por el embargo y venta do lô -
bienes mueble* y semovientes, s.-
acuerda para ese pago la enajenu-
ción en publica subasta de una cu
sa, sita en el casco de esta villa y 
su calle de Labradores (hoy Aveni
da de Pnmo-de Rivera), compues
ta de - diferentes habitaciones, co
rral y huerta, ocupando una super
ficie de 260 metros cuadrados apro
ximadamente; está cubierta de teja 
y linda derecha entrando,-casa de 
hereden» de Pascual Casasola; iz
quierda, otra de- Vicente Marqués y 
espalda, Miguel. Casasola; tiene de 
liqaido imponible ciento cincuen
ta pesetas y su capitalización es 
tres mil setecientas ¿incuenta pese-
,tas, mas-el valor de-cargas que-gra-
vitan sobre el inmueble es de' vein
tiún mil-cuatrocientas y sale a 
subasta valorada en , veinticinco 
mil ciento cuarenta pesetas. La 
casa se challa-^hipotecada 'a don-
JulioTFernández de la-Poza,- a-quien 
a los e'ectos del art. 98 de la Ins-
trucción-se notifica «esta - providen
cia haciéndole saber que la subasta 
y remate tendrá lugar en la sala 
de la audiencia . de este. Juzgado 
municipal,.sito en la plaza del Obis
po de Alcoba, el día 25 de agosto 
próximo: -a-:1as. once de la mañana, 
baj'o N la r providencia, 'del.. Sr. ¿Jam 
municipal, con asistencia del eje. 

'cutor y.Secretano del Juzgado con
formé.: se-determina „en ^l.^art: 38 
apartado, A de la R O "de 30 de 
jumo ultimo. ((?««(« del 8 julio): -

No se-admitirán sposturas que no 
onbran-las dos., terceras apartes de su 
capitalización veinticinco mil cien
to cuarenta pesetas: :- '••: 

- .'iLoslicitadoreshabrandedepositni-
. previamente sobre la. mesa del Juz
gado el cinco por ciento de sus pos-

: turas,:sin.cnyo requisito no-Ie serán 
estas admitidas.'-7 -
.: :E1 rematante habrá de - confm-
.marse con .testimonio:, del -acta ri» 
• remate y los -gastos supletorios, 
quisiera escritura, serán de su 
cuenta. 

..El deudor y en nombre de est« 
el hipotecario D. Julio Fernamltv 
de la Poza, podran librar el ininiie-
ble de Ta subasta pagando antes <Iul 
remate el importe total del pn"«-
pal, recargos, costas y gastos, pues 
una vez verificado ol remátesela 
irrevocable. 

Dado en la Agencia ejecutiva i!* 
La Baileza a 22 de jul o de 1920.= 
E l Agente - ejecutivo, Fran«»*<' 
González. — V." B ", E l Arrondata-
no de Contribuciones. Marcel"10 
Mazo. 

LEON 

Imp. de la Diputación provinoi»1 


